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ACTA DE SUSPENSION No. 1 
PROYECTO CUN-VIC-01 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., se acuerda suspender la ejecución de trabajo social del proyecto 
denominado CUN-VIC-01, para lo cual el contratista de trabajo social, relacionado en el 
cuadro No.1, se reunió con la supervisora de trabajo social, en su calidad de contratista. 
 
Las especificaciones del convenio de trabajo social objeto de la suspensión se relacionan a 
continuación: 
 

Nombre de 
contratista y NIT. 

CONSORCIO ÉXITO NIT.901.201.498 -5 

Tipo de contrato Trabajo Social 

Representante legal 
y C.C. 

MARÍA CECILIA HURTADO HERRERA C.C 36.301.107 

Numero de contrato 075 de 2018 

Objeto 

 
Desarrollar las actividades ambientales y sociales para la ejecución del 
Proyecto CUN-VIC-01 realizando las intervenciones sociales del 
programa integral de gestión social y ambiental (PIGSA) propiciando 
las condiciones para que el proyecto VISR sea sostenible social, 
cultural, organizativa, económica y ambientalmente y que desarrolle 
los componentes de comunicación, articulación interinstitucional, 
formación, participación y apoyo a las familias, como a continuación 
se indican: 
 

DEPARTAMENTO 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

MUNICIPIO VIVIENDAS 

CUNDINAMARCA CUN-VIC-01 LA PEÑA 71 

 

  

Fecha de suscripción 29 de agosto de 2018 
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Valor del contrato 

SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($75.485.602,50) MONEDA CORRIENTE incluye el valor del A.I.U, 
IVA sobre la utilidad y los demás impuestos a que haya lugar para la 
celebración legalización, ejecución y liquidación del contrato. 

Plazo de ejecución 1 meses y 22 días 

Fecha de inicio 7 de diciembre de 2018 

Otrosí 
No. 1   

Modifica Garantías, Clausula de Salarios y Prestaciones Sociales. 

Otrosí 
No. 2 

 Ampliación de plazo de ejecución:  8 meses total  

Otrosí 
No. 3 

Ampliación de plazo de ejecución:  12 meses total 

Otrosí 
No. 4 

Ampliación de plazo de ejecución:  16 meses total 

Suspensión  
No. 1 

  Un mes y Tres Días: desde el 24 de marzo al 27 de abril 2020 

Nueva Fecha de 
Terminación 

10 de mayo 2020 

Nombre del 
supervisor  

María Clara Mejía Gracia. 

 
Cuadro No. 1 – Especificaciones contrato de trabajo social, proyecto CUN-VIC-01 

 
MOTIVO DE LA SUSPENSION:  
 
Teniendo en cuenta la situación de salud que vive actualmente el país, por el evento pandémico 
Coronavirus o Covid 19, y acatando las medidas de aislamiento obligatorio emitido por el Gobierno 
Nacional  en el Decreto 457 del 22 de marzo del 2020, en su Artículo 1 en donde se decreta : “ 
Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de 
Colombia, a partir de las cero horas (0:00 am) del día 25 de marzo del 2020,hasta las cero horas 
(0:00 am) del día 13 de abril del 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus Covid 19”.  Presidencia de la Republica. 
 
Y con el fin de preservar la vida, la salud, la seguridad y la integridad de nuestros contratistas y sus 
colaboradores, se hace necesario realizar la suspensión de las actividades de los mismos y por lo tanto, 
del contrato 075 de 2018 celebrado con Consorcio Éxito. Además, atendiendo a la solicitud VISR-FA 
218 “Solicitud de Suspensiones” enviada por el contratista, el día 24 de marzo de 2020, en donde 
manifiesta: 
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 “Por medio de la presente, yo, MARIA CECILIA HURTADO HERRERA en calidad de representante 
legal de CONSORCIO ÉXITO, me permito solicitar a la supervisión a partir de la fecha la 
suspensión de los contratos suscritos con FIDUAGRARIA SA. Este requerimiento se realiza de 
acuerdo con el decreto No. 447 de 2020 expedido por el gobierno nacional en el cual “se 
establece el Aislamiento Preventivo Obligatorio o cuarentena de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia y se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”. 
 
De acuerdo con los motivos anteriores, se realiza la suspensión N° 1 de dicho contrato. 
 

El Contratista se compromete a ampliar la vigencia y cobertura de la(s) póliza(s) constituida(s) 
inicialmente y allegarlas al Contratante para su revisión y aprobación, una vez se reinicie el 
plazo de ejecución del contrato, para tal fin se suscribirá el acta de reinicio correspondiente.  
 
 
Se firma en Bogotá D.C. el veinticuatro (24) de marzo del año 2020. 
 
 
  EL CONTRATANTE 
 
 
 
______________________________________ 
Firma 

EL CONTRATISTA 
 
 
 
___________________________________ 
Firma 

RODOLFO ORLANDO BELTRÁN CUBILLOS  
APODERADO GENERAL PATRIMONIO 
AUTONOMO VISR VIG 2015 

MARÍA CECILIA HURTADO 
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO 
EXITO 
 

 
 
 

 
 
 
 .  
 

SUPERVISOR 
 
_____________________________________ 
Firma 
MARÍA CLARA MEJÍA GRACIA 
PROFESIONAL SOCIAL U.G VISR 

USER
Sello


